
  

Alamor 10 de Febrero del 20 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑÍA 
Loja.        

   
   

   

Sra. Rosario Jackeline Ro 
TRANSPORTE DE CARGA 
manifiesto, que dando cumpli 
comunico que en la compañ 

a CESIO 

  

prior 

Resolución N2005-CJ-011-2008-CNTT 

S DE LOJA. 

Es Jumbo, en mi calidad de Gerente de la Compañía de 
ESADA “TRANSHAMERSUR”S.A, ante usted comparezco y 
miento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 
TRANSHAMERSUR S.A se ha realizado la transferencia de 

e detalla.   acciones que a continuación 

e O 
Sr. Hércules Efraín 

Aguilar Flores 

CL 1102763644 CI. 1104 

Conyugue 
A 

    
Sra. Carmen María 

Robles Yaguachi 

Cl. 1102942651 

  

RIO ACCIONES VALOR TIPO DE VERSION 

1 TOTAL Nacional 

A $20 

Iván Valor Nominal 

o Rey de c/acción 

68671 $ 20,00 

Se deja constancia que la presente transferencia de acciones, se halla inscrita en el libro 

de acciones y accionistas, 

Sin Otro particular que con 

transferencia. 

ni   Atentamente 

S 
GERENTE GENE 

| 
| 
| 

|   
inicar, le solicito 

rá. Rosario Jackeline Robles Jumbo 

se realice el registro de la presente 

     
   

  

E ra 

L DE LA COMPAÑIA “TRANSHAMERSU hs ts,



   

   

  

Alamor, 10 de Febrero del 2012 

Señora. 

Rosario Jackeline Robles Jumbo 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE T 

Ciudad. 

F 

Señora Gerente: 

Yo, HERCULES EFRAIN AGUÍL 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

con lo establecido en el Art. 189, d 

febrero del 2012, he procedido a 

ACCION, DE VEINTE DÓLARES 

veinte dólares cada una, que cor 

usted representada. 

De conformidad con la disposic 

transferencia en el libro de accione 

todos los derechos y obligaciones, 

le 

Ú 

S 

l PORTE D E DE CARGA PESADA 

hlamer- Loja Ecuador 

Resolución N2005-CJ-011-2008-CNTT 

tANSPORTE DE CARGA PESADA “TRANSHAMERSUR” S.A 

AR FLORES, en mi calidad de accionista de la compañía de 

“TRANSHAMERSUR”S.A por medio de la presente y de conformidad 

e la ley de compañías, me permito comunicar que el día de hoy 10 de 

ransferir a favor del Sr. HENRY IVAN SARMIENTO REY UNA 

E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con un valor nominal de 

esponde al cien por ciento del capital suscrito, en la compañía por 

n legal citada, solicito a usted se digne inscribir la presente 

y accionistas de la compañía, sabiendo que la misma realizara con 

n reserva ni limitación alguna. TIPO DE INVERSIÓN NACIONAL. 

  Para Constancia de lo expuesto, 

Flores y su conyugue Sra. Carmen 

Rey que acepta la presente transfe 

Muy £ Atentamente 

  

Sr. Hércules Efraín Aguilar Flore 
CL 110276364 - 4 
CEDENTE 

vé 

rman en unidad de acto, el Cedente Sr. Hércules Efraín Aguilar 

María Robles Yaguachi y el Cesionario Sr. Henry Iván Sarmiento 

encia, anotando que todos somos de nacionalidad Ecuatoriana 

  

Sr. Henry Iván Sarmiento Rey 
Cl. 1104468671 

CESIONARIO 

CONYUGUE 

  

    Mar 

Sra. Carmen María Robles Yaguachi 

Ct. 1102942651


